
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

LUVIA ELIZABETH CONSTANTINO VILLATORO

COVL880614M77

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 30470

FACTURA

Folio Fiscal
59f49d1b-28ca-4ce3-b0cb-064da8f0b50c

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2023-04-28T12:37:43

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2023-04-28T12:37:42 A 17190 00001000000518912833 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal Receptor: General de Ley Personas Morales
Exportación: No Aplica

Clave
Prod. Serv.

Objeto
Impuesto

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90111501 02 Hoteles 1.0 E48-
SERVICIO

$ 427.97 $ 427.97

FORMA DE PAGO: Efectivo

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS CINCO  PESOS 01/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 427.97
DESCUENTO:

ISH 2.00% $ 8.56

TOTAL: $ 505.01

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 68.48IVA Tasa 0.160000 %90111501 427.970000

Total Base IVA: $ 427.97 Total Impuestos Trasladados: $ 68.48

hospedaje de sustitución del folio 17179 de la fecha 26/04/2023

SELLO DIGITAL
cDdvUOdsPUFRz+7M0+giDfO2mZaewOWI46R8tyHmSXWT8xgxoumundlWojPejJ3+XCb87dukUklYYlzWaiCZQ9FPrQHwTuQMcC0unNwd+aNYarvTfQBD05l/OBSN4fZ
QNNN+AMkjNm7di4cgheKtS0e66+uCAbB3ndQo9YmgmixCbPZDBuHaZcb0+uRx35P9HbikG5JAHtRbxRQLMrSgY6yId0zP/aAIW7TluvOqXkbhK68OY4liFSrsHD5VHxSz
Y3lt8FBkhRKZM89s1La10FBQrBwatosFzicJje0+5rQdowZscbVQlJ5Ak2Av/M/nFna1WWMjtWB6rgXFd/Tdow==

SELLO DIGITAL SAT
W6FhO5WNCG0Wtp4GGVQmz2OWs3tsEzzhXS2TmQMQbM7S6F8ZT94nHIEejfYJk8hrkSdJuvGm6xjhWXW14q9Yowatzq9IWjCqAoPR41a+XSh6RfojvtQ5z5r5lqEDM/i
N/+Uka1Baf/Ps9WwB8rU9hmfjkjGBS8nJcWdjmVGqlJy6frSIQvr6asbpS5ln3gQYN2sj9icRoC38POgrh9672l+dcbiM7jjkZoWWp+8BZl+ifsoOcu1AtBW72nperK0AgWE3WD
nsrct6UVW60IKcgKx0wnjfLq24W96sA3bCRjYqcnmgwIOfBJQDJbuY2VwvNzKVZQvwM5eJwIH2/zKZig==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|59f49d1b-28ca-4ce3-b0cb-064da8f0b50c|2023-04-
28T12:37:43|CCC1007293K0||cDdvUOdsPUFRz+7M0+giDfO2mZaewOWI46R8tyHmSXWT8xgxoumundlWojPejJ3+XCb87dukUklYYlzWaiCZQ9FPrQHwTuQMcC0unN
wd+aNYarvTfQBD05l/OBSN4fZQNNN+AMkjNm7di4cgheKtS0e66+uCAbB3ndQo9YmgmixCbPZDBuHaZcb0+uRx35P9HbikG5JAHtRbxRQLMrSgY6yId0zP/aAIW7TluvO
qXkbhK68OY4liFSrsHD5VHxSzY3lt8FBkhRKZM89s1La10FBQrBwatosFzicJje0+5rQdowZscbVQlJ5Ak2Av/M/nFna1WWMjtWB6rgXFd/Tdow==|00001000000506403528
||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

LUVIA ELIZABETH CONSTANTINO VILLATORO

COVL880614M77

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 30470

FACTURA

Folio Fiscal
ccf86371-e652-4622-b6f9-753e3dd8d361

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2023-04-28T12:34:49

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2023-04-28T12:34:49 A 17189 00001000000518912833 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal Receptor: General de Ley Personas Morales
Exportación: No Aplica

Clave
Prod. Serv.

Objeto
Impuesto

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90111501 02 Hoteles 1.0 E48-
SERVICIO

$ 427.97 $ 427.97

FORMA DE PAGO: Efectivo

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS CINCO  PESOS 01/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 427.97
DESCUENTO:

ISH 2.00% $ 8.56

TOTAL: $ 505.01

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 68.48IVA Tasa 0.160000 %90111501 427.970000

Total Base IVA: $ 427.97 Total Impuestos Trasladados: $ 68.48

hospedaje de sustitución del folio 17171 de la fecha 25/04/2023.

SELLO DIGITAL
GiSYFybMfWvCz6eHU1RAE79eTu4PF5LZ3ttFxg1v/FdgaPONCTGCKKUZBEfWrvJuxMO+AkB33w43gOC0wJUn4lkweKxv0oCglQxHaPXv3G4jv2ghCspDeYXsh0sHYP
VMkbN7W+2+SuYOxk0NFdBiCGCN6ra/FzX99NHEeGQaMPBmEv3MZRbhcNcosvlsdK7gCQvCv7DxhpCduuUvwTLVg0rWQ/NAV7Q1Knrdve8Dfi5BYitHAhTG5LFO3T+
JabcLpfpcGWxcT3nuRuVyOtrQyUMmM40G7+EU13FwYMBjO//RKdAgD8l92i7ImWCleujDieJN0dRS/1rQXZEZXRk8Xg==

SELLO DIGITAL SAT
JYFGiMER7DU8D7iCn5Yo+FX+xlen8PoDNHeWYs/coxPDeuGOkB0cHi4KUZVfkr/P+vtnbYWdRVSPSSS1CB/IvZnl9eJKI32iqNaFYuohKcqgqWcIRhm8NWqbEoi0mZ0v0
h7HKPTJhYM295ghQkk/urhl/ySZOD0wh7acbsUTYIX4neY3BBmt6nR9j7pBI4H5IkeemoSg2CBXBqbwRsONiPgeWWEErgiXGtOV4x0CnnqzLPZXkFSifgV/i5/lYF+085rKc
0Nj/TkoP7ytCyZWaQfmdOZGs3jcA4DbWsq6XEY/e4uWVQSYdbySKqshl2IYAECoiPaEwUhIbc8te3bo7g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|ccf86371-e652-4622-b6f9-753e3dd8d361|2023-04-
28T12:34:49|CCC1007293K0||GiSYFybMfWvCz6eHU1RAE79eTu4PF5LZ3ttFxg1v/FdgaPONCTGCKKUZBEfWrvJuxMO+AkB33w43gOC0wJUn4lkweKxv0oCglQxHaPX
v3G4jv2ghCspDeYXsh0sHYPVMkbN7W+2+SuYOxk0NFdBiCGCN6ra/FzX99NHEeGQaMPBmEv3MZRbhcNcosvlsdK7gCQvCv7DxhpCduuUvwTLVg0rWQ/NAV7Q1Knr
dve8Dfi5BYitHAhTG5LFO3T+JabcLpfpcGWxcT3nuRuVyOtrQyUMmM40G7+EU13FwYMBjO//RKdAgD8l92i7ImWCleujDieJN0dRS/1rQXZEZXRk8Xg==|0000100000050
6403528||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

LUVIA ELIZABETH CONSTANTINO VILLATORO

COVL880614M77

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 30470

FACTURA

Folio Fiscal
8eda46b1-55f9-484a-9b3c-bb62804c14f4

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2023-04-28T12:51:45

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2023-04-28T12:51:45 A 17191 00001000000518912833 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal Receptor: General de Ley Personas Morales
Exportación: No Aplica

Clave
Prod. Serv.

Objeto
Impuesto

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90111501 02 Hoteles 1.0 E48-
SERVICIO

$ 427.97 $ 427.97

FORMA DE PAGO: Efectivo

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS CINCO  PESOS 00/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 427.97
DESCUENTO:

ISH 2.00% $ 8.56

TOTAL: $ 505.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 68.47IVA Tasa 0.160000 %90111501 427.970000

Total Base IVA: $ 427.97 Total Impuestos Trasladados: $ 68.47

hospedaje correspondiente a la fecha 27/04/2023

SELLO DIGITAL
fb0GAxz9BFIlNZFPx+wh+yIf/S0B3fGffwnGxE6XFo0KxylOTcwdmmdRTiX+dqq7SRb0sIoIdyay9jtc1gP8a5cwQ1pqIFZ1vuhdDjqxWjXbSLNgA8kNErYqDXYrh1CajUJMHD
syl0Q3z1vAKLUaBb8Zbp7T/xtWHgNy4OTUAYAsBkBZw10dGVHjnS+NVcO5yYw3Oi0Pmy6tMiM+bEvlLOujrNEP1O/TMu1m15jg1iCusDGX315jkd6rke8Sj9AF0OYRancf
aIMFTQnFDt4MFj4/rPnH7IGp1nDLSBDqe5xmHNK1j60FA0qnxzlFp6uob9DuLmmn3sz0mWaeIpEZMQ==

SELLO DIGITAL SAT
tLSe7Rrd4apuJUPjdZvDZ3+s6Zi/X/DfK59DR8IvlyFNVYdZaAGGMVBEBG1cciDlfKXh3o7huw/DxxYV/ECJLlBhwW0ibtFoCgDPFPeic73EyR9LtB5DQ91fVKB266IAaTHGg
jBu0R9kR7w5+vUKfR9sJq8/UHQbwtppkX0R0lTZujT8qeoLIV2hbEtcUsSV2dyA2t/IimaViC8cvaiNyFbienx4CcXQagmWzRM38jOt5kAsyRAbsLZge9DZ8+2Cj+5MmISckN
wvikxUcJ15UyEn/wMdobVgf1jM90UIkNuHGzh0U9WUuP2U2xeFHQ1wFFAfLZ74H805SIpN0aaEyg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|8eda46b1-55f9-484a-9b3c-bb62804c14f4|2023-04-
28T12:51:45|CCC1007293K0||fb0GAxz9BFIlNZFPx+wh+yIf/S0B3fGffwnGxE6XFo0KxylOTcwdmmdRTiX+dqq7SRb0sIoIdyay9jtc1gP8a5cwQ1pqIFZ1vuhdDjqxWjXbSLN
gA8kNErYqDXYrh1CajUJMHDsyl0Q3z1vAKLUaBb8Zbp7T/xtWHgNy4OTUAYAsBkBZw10dGVHjnS+NVcO5yYw3Oi0Pmy6tMiM+bEvlLOujrNEP1O/TMu1m15jg1iCusDG
X315jkd6rke8Sj9AF0OYRancfaIMFTQnFDt4MFj4/rPnH7IGp1nDLSBDqe5xmHNK1j60FA0qnxzlFp6uob9DuLmmn3sz0mWaeIpEZMQ==|00001000000506403528||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: 5634D58B-E1AB-BF42-9AA4-145997FB0E1A
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-04-28T17:07:45

Fecha de expedición: 2023-04-28T17:07:34

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 DOM MOSTRADOR ORIGINAL EXTRAVAGANZA $343.97 $343.97

Subtotal: $343.97
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $343.97: $55.03

Total a pagar: $399.00
Importe con letra:
(Trescientos noventa y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|5634D58B-E1AB-BF42-9AA4-145997FB0E1A|2023-04-28T17:07:45|SCD110105654|CW1jFVMVU+Ww62q/1+jJLePrw/P
nAVKBGYER9Z4jKAsOW0paZSilE1LrgGHp3HnWdrwn5cCzmZGJDbLO+mBR7oVvrzDGO3JubouSHp0YMOGOrGrBGT0I0ZG1071b53jVhf
weACigvqeuFlXJPYaBPtYxzI9WfxbKhk4P7EyhR9eUtYpmI1Ixy4EbyUJVpCndD5RwVsKxGBex/HrzAglfeZhIqFAgE2LEoqixWJRfq
K6qYSSaIZZF8PBfMOE1JP21AiGmAn2fdJASVoEFsuAuF4w4StlGnsz8X8+donnHKYFvqs3n2yFxKEBXfALGt7mfsgwtGjQKw/rIBd56
RI8h/A==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 55974316307160

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
CW1jFVMVU+Ww62q/1+jJLePrw/PnAVKBGYER9Z4jKAsOW0paZSilE1LrgGHp3HnWdrwn5cCzmZGJDbLO+mBR7oVvrzDG
O3JubouSHp0YMOGOrGrBGT0I0ZG1071b53jVhfweACigvqeuFlXJPYaBPtYxzI9WfxbKhk4P7EyhR9eUtYpmI1Ixy4Eb
yUJVpCndD5RwVsKxGBex/HrzAglfeZhIqFAgE2LEoqixWJRfqK6qYSSaIZZF8PBfMOE1JP21AiGmAn2fdJASVoEFsuAu
F4w4StlGnsz8X8+donnHKYFvqs3n2yFxKEBXfALGt7mfsgwtGjQKw/rIBd56RI8h/A==

SELLO DEL SAT:
sJCbP4Lvun0Wm8/uLhTmK84XIOpv1FxlTmQG9v8/csAnaKm3tH3EIzNrkb5DHeftHsLxG0fdoQyvkFznH/AvfGrWKFGB
R2Z4fJQ8mEPT5lzZPm+8sSc2S6Fbs7bQmR5mNPjua+zdy9dCau3J0Bqb/RiMTju+HiTFz1FYDqq7ca9Dx/U7nNuSNmsT
RA9QEY4OE7LTwCZQZ0mpjS/frKabhT3J5siJBNr/gDUAtIdsAAHu6mx+Wk5cMfFI8R+4Z1ZzxX6gZGAXBmAUREppAHvn
xiWucEYG23cUv7t8tD0k2Kzeqlq6/NGDtmd8FMVqcdY2JZb/JbhuY78u2ZBQMHHXXw==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 3436
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Nombre emisor: EDGAR ALBERTO PEREZ CRUZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000501370108
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2023-04-28 13:14:11

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 NA 1.00 E48 Unidad de servicio 228.00 228.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 27 DE ABRIL
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 228.00 Tasa 16.00% 36.48
ISR Retención 228.00 Tasa 1.25% 2.85

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 228.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 36.48
Impuestos retenidos ISR $ 2.85
Total $ 261.63

Sello digital del CFDI:
ec4n14kRIbVpjsvjyy+7bFrPTLvFrsM242Q2ATCtDeN7DmsN4QYyrmae5b8ROPZ4wS4wM+x1IhYqJqqQlWBrH4x+cMZfic9sFcIz8dFkwm204Qu7YtlG8riRAE7347zxNeWdmGgAfVLJs+JgX
ES43vCyqcG/1vVlhEu1YjVFCbw1PfSWZmZO2gDhHzfmO4VrUjHCPi6rsAl7C+P3gjBtTHR92j+i8otC/0rzolZPd1OnEyNbo4AwAiO2reFhFexIFcexgC5He5R790xvsLQvqtR6MHjWQqLeK5KT
6/4bFglhBhrycq+VId3m8iHjsT3eX1JETb8sKWyTK94ZfcM0fQ==

Sello digital del SAT:
e/EZec9KxPL/jj4oKT8pv6wEy4TcwVvO1qzBZRAdZZzRfHtwGuo78m0W+11noVZrVFvgZ34w9cEbHHA0qe3R1CMCmfkuXmr3ECltEtrrOpP7WOwmwuLZ6zNjrolNsihq+HRK44BTJZ3Vq9O
r98G8drjJE1Md6223bWV06SAsTWu2woHxVHdF+SlyD0Fq6x6/p5SlxB5rCBhJUFExPEHNV/ixe4qSQPCfO01xyhiIz9mD2hvth888EqhC5FHZwkP1yLHNNxrymsTMEvVddkkTQe8AgBzjh5iIc
RWarA6LnnpW9IAO5o5rwt2qMS6FAOio+jXKii4O3k7tL1mQucQOTg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B7562707-34DD-4641-AF7A-701753E5D977|2023-04-28T13:14:31|SAT970701NN3|ec4n14kRIbVpjsvjyy+7bFrPTLvFrsM242Q2ATCtDeN7DmsN4Q
Yyrmae5b8ROPZ4wS4wM+x1IhYqJqqQlWBrH4x+cMZfic9sFcIz8dFkwm204Qu7YtlG8riRAE7347zxNeWdmGgAfVLJs+JgXES43vCyqcG/1vVlhEu1YjVFC
bw1PfSWZmZO2gDhHzfmO4VrUjHCPi6rsAl7C+P3gjBtTHR92j+i8otC/0rzolZPd1OnEyNbo4AwAiO2reFhFexIFcexgC5He5R790xvsLQvqtR6MHjWQqLeK
5KT6/4bFglhBhrycq+VId3m8iHjsT3eX1JETb8sKWyTK94ZfcM0fQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-28 13:14:31

RFC emisor: PECE891113HR8 Folio fiscal: B7562707-34DD-4641-AF7A-701753E5D977
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: EDGAR ALBERTO PEREZ CRUZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000501370108
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2023-04-30 19:03:37

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 NA 1.00 E48 Unidad de servicio 188.00 188.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 28 DE ABRIL
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 188.00 Tasa 16.00% 30.08
ISR Retención 188.00 Tasa 1.25% 2.35

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 188.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 30.08
Impuestos retenidos ISR $ 2.35
Total $ 215.73

Sello digital del CFDI:
C5Qb78jIwVwftY1EfQ/KIjrjDJVMestg4Djc7zphJoPRmtLifBOJiCZQQC4pq7C57oGqQQC+rywbWwFq1NVnlPHjPxtJb3y0vgBDURLYB8x2LKaafvaDovkZBtFXnT/uE0lVViRtTkBeh032wgsIFA
wII0mZaSqM4mNowVQCtYap3nyaGxTCdGPIy07tDM9g3+gV5A7yM7IrbOxrph/N7VO3kDC8lyV/B2cgmaHeX+giMuqe7P2Uyd9tLG9dwmA0XXSZbYXr9Ti+qlpO3D+FdBAwjCx9VsVEq1s9I
TFOHHfFtOB8oOXeILgpmi82mTAeqKRertYWdCa6BDfte2CojA==

Sello digital del SAT:
gIJOAb9NrNNCnkBvOHx7pglQFqlTgsR8GqmgniGChwm8bOGlJmLwW5BmGucT8GI+sZ4UUniBn9SCt2n/n7tnidLo87ZQR8vAqPwBygzZTbdqlezaAByr5wz0llX8Fe8nN8C120RLp+utziofcO
B+GeutY7pTUvxgMqgWwBbib2zj+GRYH4RqrM73dZc91goLpDF3qpf4PWCyzK2nIPLljBxFad+yKXlmYxt6JKRj5jMSrLJAIx2F3X5sauidRILfyJF9MoD1XCp2v+ksffBn54+KAJMdKfD6oQVCY
WV5UZ7bKzsB1mFl2p2Qdct4LhAI3AHJWh3Aa7Z/YYFAL3iuLA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5B56DBEA-9EF5-4F4C-A23A-4EE3A490FAFD|2023-04-30T19:03:55|SAT970701NN3|C5Qb78jIwVwftY1EfQ/KIjrjDJVMestg4Djc7zphJoPRmtLifBOJ
iCZQQC4pq7C57oGqQQC+rywbWwFq1NVnlPHjPxtJb3y0vgBDURLYB8x2LKaafvaDovkZBtFXnT/uE0lVViRtTkBeh032wgsIFAwII0mZaSqM4mNowVQCt
Yap3nyaGxTCdGPIy07tDM9g3+gV5A7yM7IrbOxrph/N7VO3kDC8lyV/B2cgmaHeX+giMuqe7P2Uyd9tLG9dwmA0XXSZbYXr9Ti+qlpO3D+FdBAwjCx9VsV
Eq1s9ITFOHHfFtOB8oOXeILgpmi82mTAeqKRertYWdCa6BDfte2CojA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-30 19:03:55

RFC emisor: PECE891113HR8 Folio fiscal: 5B56DBEA-9EF5-4F4C-A23A-4EE3A490FAFD

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D22600

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 172.41CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
172.413793

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|8596C64F-7D26-0E40-A060-9637DEEFB456|2023-04-25T20:53:36|SCD110105654|Vtd+9EG8kA4/dDzitbkaLmTzmGW0WhcFWzMu27QMnSYrt75Zcp5VZNnaVTTOtTSVr7UNN87zKutLwnMeQZW8Y4aqGNHoxoFCEULTfSc7kRIcAm4iZ9Ny55Bw+XD+
EyrAKl2Kgr7aHyE1HZQIY5r1CFuVTHOlht3a5kqalA+ylC8kjuKMIwU9du1kitPc/iWBVz3je1TnLm0uL3bTGsYGbrTk9Y7hv2m9SPGiow/nj/7j1seIsqMMLJsNQZ6OGjqQpQbaoVudCZusv5+c2SoeNwQe7y5eXg5Lp2aqnvbAalqPqs0z3jJHNAc4P+dhH7djFBW0gm1Q
0zojrxhHyf9EHQ==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
Vtd+9EG8kA4/dDzitbkaLmTzmGW0WhcFWzMu27QMnSYrt75Zcp5VZNnaVTTOtTSVr7UNN87zKutLwnMeQZW8Y4aqGNHoxoFCEULTfSc7kRIcAm4iZ9Ny55Bw+XD+EyrAKl2Kgr7aHyE1HZQIY5r1CFuVTHOlht3a5kqalA+ylC8kjuKMIwU9du1kitPc/iWBVz3je1Tn
Lm0uL3bTGsYGbrTk9Y7hv2m9SPGiow/nj/7j1seIsqMMLJsNQZ6OGjqQpQbaoVudCZusv5+c2SoeNwQe7y5eXg5Lp2aqnvbAalqPqs0z3jJHNAc4P+dhH7djFBW0gm1Q0zojrxhHyf9EHQ==

Sello digital del SAT:
e1HSMwSt3rO6cikyK6FsfXygHNGjncqwmLuWzuGR13rZBjzuGMODHBLJdWS4ERVf04KfsStPgxccL6ppHp1Boe2F7XjO5mWtb6OXvrX2VzKuc7EeXhE3nA1o+Jn47Bnk/MnqWtMJwekDwhuGexz03Ag5Z14D6eyQfFCPPcGikKY8WNgOtQQaUlzvcjb2g9pKn6UDM7/
dR02N6Y0OsPy174R7PqADWcVxQYj8fdJV9fcNjOg1yn2fCbm2zaxLVdk5dTvdwelecOdL+4h7GD3B2zKLV5jqyr1KDODWflhLnM34vIVuROTCgJkzK96Au5RvSCeYCU1ZqHmQqYPuoszeCQ==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

25/abr/2023 20:53:31

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

200.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 27.59
172.41Subtotal(Doscientos pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 8596C64F-7D26-0E40-A060-9637DEEFB456
Fecha de certificación: 25/abr/2023 20:53:36  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 26/04/2023 06:56:45 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/04/2023 06:57:20 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|f42abe94-7601-4ff6-a4b8-d09d08804d28|2023-04-
26T18:57:20|LSO1306189R5|g934tHwfzl7IYX26HJ1MOnVocZwyNpj+fPuY0uhaqCv6ABcvaylZcrosmNNKt3EHUj76byIMFWRVYTtasrIhvTmjG4fwCgoEe0lciuWLC02hF
hpneojaor78EeFx0xoeWR2Az4X0o1hgIX7CGeueei45FRCYeRsDxw2YdJXH3E6NX5fkhBgW3V4dK6IlWMQg1D2gjd8Zqmf83VmKouzJKgatC7WvbCbKf1z+eoIgc45hFX
cxO5S9Kvo7Te9ng1YGExXBxRg2sTLuFp6OAPjhkW/M+C2za1j8vz52DDch8R9TlGxll3rGGDgTmiPKpBBDFWb25cs+pHOmDiu3N914RA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

g934tHwfzl7IYX26HJ1MOnVocZwyNpj+fPuY0uhaqCv6ABcvaylZcrosmNNKt3EHUj76byIMFWRVYTtasrIhvTmjG4fwCgoEe0lciuWLC02hFhpn
eojaor78EeFx0xoeWR2Az4X0o1hgIX7CGeueei45FRCYeRsDxw2YdJXH3E6NX5fkhBgW3V4dK6IlWMQg1D2gjd8Zqmf83VmKouzJKgatC7W
vbCbKf1z+eoIgc45hFXcxO5S9Kvo7Te9ng1YGExXBxRg2sTLuFp6OAPjhkW/M+C2za1j8vz52DDch8R9TlGxll3rGGDgTmiPKpBBDFWb25cs
+pHOmDiu3N914RA==

SELLO DEL SAT

ZVTv56zbzp7h+2NfvMZsrTc+iOEy9sN3ppGpH2ULRrJ045pOKSkfMotiVKWSRi6+9xn0qPgUn1DEaSlgRtdYo/3/u5nAbcieUAKNpyz417evLx5
Bd3k4F/Ta3aKc3WqjVMMOB5t0uj35LsBpHzt9ua0RydaN2dtgy7f3hUbR0WfZ80o8iW4Z5IJowpuue9dkBxRzmdO2BEdHwyVbk5vIz8Ku9SWla
PVLKoXH+fy+Im8yNnOxoXwFw7CcT4jexBq0X2Nkn0qGbl3G4+cgO6c8nH4/YwEwMZrWwsAbQfvmD8eoiMhJHK5/pQZ028WJnRz4kYKPq6i
hxE0CQZNQ52xwsw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $318.97 $0.00 $318.97

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $51.03OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB73768

FOLIO FISCAL:  F42ABE94-7601-4FF6-A4B8-D09D08804D28

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 15348OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $318.97

$51.03IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $318.97

002 - IVA Tasa 16.00 % $51.03

TOTAL $370.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 27/04/2023 08:10:36 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
27/04/2023 08:11:37 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|28cbb254-fdc5-4aa1-8d12-0e01b098051d|2023-04-
27T08:11:37|LSO1306189R5|OORcfp08SWBphhikUqI2qamEYsI7HycDIjvZAMfHaII8OWhjP1diijkuZOuuyjN4pYBwYBSeE3OpUwopD04nc4Dy1w//kRqR7WjOQJsvn0Ue
iTr1gwCOUSec3LG+/i1TmQPhO71Io+IAeoEZbIutwx1nAtugt7ALbTkzxPfh77DGN01IY0uIqRZn2mCxaYVFRLDtKsobTBoNPK7Gu8yPXz1qksz3xejDmw1uuHs3s4sUDfh
hkkRUEp5WirlNRIgubpPZ6xxwi3dwphFRKepgmrm41kZpLGzDp3Wg5s8mBUdPPaniK5a+Dyu+0nygOGXrFvpBxixIGmrC2Q7f+wGnzQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

OORcfp08SWBphhikUqI2qamEYsI7HycDIjvZAMfHaII8OWhjP1diijkuZOuuyjN4pYBwYBSeE3OpUwopD04nc4Dy1w//kRqR7WjOQJsvn0UeiTr
1gwCOUSec3LG+/i1TmQPhO71Io+IAeoEZbIutwx1nAtugt7ALbTkzxPfh77DGN01IY0uIqRZn2mCxaYVFRLDtKsobTBoNPK7Gu8yPXz1qksz3
xejDmw1uuHs3s4sUDfhhkkRUEp5WirlNRIgubpPZ6xxwi3dwphFRKepgmrm41kZpLGzDp3Wg5s8mBUdPPaniK5a+Dyu+0nygOGXrFvpBxixI
GmrC2Q7f+wGnzQ==

SELLO DEL SAT

cydotCBs6sMS8Qvr0R9VsMCClmKWeqJgzZIQzXQ+yBJIb2IGgwJ1xFJ/rfDdFfEcm5i/LqFGV9IYo/9hTpVVIavXliuPwaKFmTTVxXza/4QnmH
EqltLNg9AcIXLP9a0xJ1NTESD1DEIrPNAGjSPMF3CTzYepjp+IC2IfKzJUjyzCh3kFMGwXanaqR/pOKK2tuCK15jkMZlkOS+DIVhJapPg0o6FN
zyJbjBttUP0g8ERqrV5DWgHNzFJb2yMhu72m20wtDEq/32DjzrsDVfXLQ8nTqPbnWSFWCaXWMvgtNh4HpM9CJ9ZUlN5lf/7lmOUPQJJSsV9
6D5XO0oTWGIZUDA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $172.41 $0.00 $172.41

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $27.59OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB73781

FOLIO FISCAL:  28CBB254-FDC5-4AA1-8D12-0E01B098051D

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 15371OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $172.41

$27.59IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $172.41

002 - IVA Tasa 16.00 % $27.59

TOTAL $200.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 26/04/2023 07:55:28 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/04/2023 07:56:30 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|b98ad1a9-d853-4f25-8cbc-e19e578109a3|2023-04-
26T07:56:30|LSO1306189R5|YzKMvdYzSD4k/K51iFdq0kWHLwxeOlFDviT9p39Wls5NU4lBcdc6tWty/hTJE64B2xl6wKQnnf2cwadq2u++NKO1usAcKxUW5rpLKEKlXmtf
ke3kS8p/RSbLHmQq3j5tbI5nB0CS+1Ql3oR99lWgCM5/RpEVeTO3H8lbJTzP3SxrPDfe+KQN1wWjZcbNy949USmOyq8R+2EVldQopiscrPlnLuRIbHk8JBJ3yaNAYmZIZ0
KSdRT2k5S9TSqRUfh5wXv7Ijz4MdVScqdPRsQprO6KT7m9019I++igBeNoJ4FRkMr3N4Yp6c3A+Ufk+W1F3QCzxfwusIqxXQwgN4veFw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

YzKMvdYzSD4k/K51iFdq0kWHLwxeOlFDviT9p39Wls5NU4lBcdc6tWty/hTJE64B2xl6wKQnnf2cwadq2u++NKO1usAcKxUW5rpLKEKlXmtfke
3kS8p/RSbLHmQq3j5tbI5nB0CS+1Ql3oR99lWgCM5/RpEVeTO3H8lbJTzP3SxrPDfe+KQN1wWjZcbNy949USmOyq8R+2EVldQopiscrPlnLu
RIbHk8JBJ3yaNAYmZIZ0KSdRT2k5S9TSqRUfh5wXv7Ijz4MdVScqdPRsQprO6KT7m9019I++igBeNoJ4FRkMr3N4Yp6c3A+Ufk+W1F3QCzxf
wusIqxXQwgN4veFw==

SELLO DEL SAT

YYksuW5WalLSBNGSoieuNCDfkbIZR8kovPnsjM1T3Sz+cmoCR8dywj1S0vdszMwMnQGItPqRw+vFVxQvC9lG6rnH666Uzp5ckVPuBFp6AA
GCjMs/Y5gLGdm92pOlKl1DzUJCVbyb39P4z/UA+5O51noyzLctiQMpNSP9ppyVo5jnVwceWm4ru12ut+8oliCXZCZv847/IMagANL9Q+vx31ih
QTBSa+HTw5a2g1eNWyO9AZrJV86hZeCBgNOYjAh3NLEBpTJ+Nbp8UCX59Ge+dgabe14B0CxKabAPCZ0pnSwzrOEQJ25Ul7eleAI2LWynl
wFAydYOWEw/qz94GE16xg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $159.48 $0.00 $159.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB73734

FOLIO FISCAL:  B98AD1A9-D853-4F25-8CBC-E19E578109A3

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 15283OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $159.48

$25.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $159.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52

TOTAL $185.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 28/04/2023 07:53:49 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/04/2023 07:54:27 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|99ff8aa2-8d46-426e-b96b-923bd6c262ba|2023-04-
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SELLO DIGITAL DEL CFDI

f++3fhbvB21CWEgX5phQpRfG5CGaZWq28QNJrK2TT9D5so+dGbH8wR7JzOmd+4nrkwnOSwZrfkMFn6WRIm9nRnoM/LTcFhrditGHOPX0s
Z8ejLsMK60bSpkcpKjPEqqQ8NjVKSALH+gmpFxp9i5eNnKRQfxZj8PLN4BuTV/wUPCkQk1f8NXBnXxxuI5RfdAjdSyB8qeh+z6d32oxsq5xbsR
HkakYKcnOXlnNFfdGSqiZuBeMO72kBnE8TZSbCAKew/ChmdlntS08GxzpcsqilpGeZ2dF2mfUYSB/IUNWugiVmiom1ML+RfpteiXx9h22zmQ
XcfuVPJGk4OMLb7sylQ==

SELLO DEL SAT

Z1hw8Lh1K5er1piLOg2IEsqk5svK/Wg3a5bEo+4E9wroIye5ACEYoM+omykwTswB0b/whu1Wqlk7s3XLiowO1c9IF9UKSaZJZiEIeyoj64MXKtvj
I+/PwdpIy0G3UUO3hy/VRI6bHL+zeiJLZQ0AG4tar07yFbfhBb1bDEChFFeHkiLHBghKe/9Y4ol2iF2JCn2SvNUGiEEDHYTAa9lM9rpaaR1HGit
znKS2dP48KL28bv3WY3YI0NNsk6EqcxiuRzNHi9S1K6K2tmn7RKvxt5bZRgTyPjbcTOobblem47qKIFnbgwIG32PhsYhOBtPAyzlUaHM08lkAu
RPMetpuhw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $155.17 $0.00 $155.17

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB73829

FOLIO FISCAL:  99FF8AA2-8D46-426E-B96B-923BD6C262BA

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 15446OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $155.17

$24.83IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $155.17

002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83

TOTAL $180.00
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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